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ADENDA No. 04 A LA CONVOCATORIA CATALIZADORES DE LA 

INNOVACIÓN 2021. 

 

 
La ASOCIACIÓN COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA –AVANCIENCIA- 

actualmente funge como administrador del Proyecto de Innovación de Gobierno Digital 
– 2021-, iniciativa impulsada por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES (MinTIC), en el marco del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el día 06 de septiembre de 2021 se 

publicó en la página web de AVANCIENCIA, la Convocatoria para Presentar propuesta 
técnica y económica con el fin de “Desarrollar y ejecutar la décima edición del Programa 
Catalizadores de la innovación 2021, mediante la aplicación de la metodología CO-CRE-

AR, del Centro de Innovación Pública Digital, dirigida a entidades públicas que permita 

promover del uso de tecnologías emergentes para resolver retos públicos.”  
 

AVANCIENCIA procede a emitir la presente Adenda, de la siguiente manera: 
 

MODIFICACIÓN No. 1.  Modificar el cronograma de la invitación de la siguiente 

manera: 
 

“CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN  

• Publicación de la Convocatoria: 6 de septiembre de 2021  

• Recepción de propuestas vía correo: Hasta el 28 de octubre de 2021 a las 4:00 pm. 

El envío de las propuestas y los soportes que el proponente considere para la 

evaluación, deben ser enviados por correo electrónico a la cuenta de correo 

electrónico: carlos.alvarado@avanciencia.org En caso de superar el límite de envío 

por email, puede usarse wetransfer, dropbox o drive; con los debidos permisos de 

descarga de los archivos.  

• Selección del proveedor: Una vez se cuente con la aprobación del Comité 

Coordinador MinTIC- Avanciencia.” 

 

https://avanciencia.org/carlos.alvarado@avanciencia.org
https://avanciencia.org/carlos.alvarado@avanciencia.org
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MODIFICACIÓN No. 2.  Reemplazar el Anexo 6.1 - Formato de Criterios de 

Aceptación, por el Anexo 6.2 - Formato de Criterios de Aceptación, por lo que en todos 

los apartes de la convocatoria deberá entenderse como Anexo 6.1, de acuerdo a lo 

indicado. 
 

 

MODIFICACIÓN No. 3.  Reemplazar el Anexo 5 - Formato de Requerimiento, por el 

Anexo 5.1 - Formato de Requerimiento, por lo que en todos los apartes de la 
convocatoria deberá entenderse como Anexo 5.1, de acuerdo a lo indicado. 

 
 

MODIFICACIÓN No. 4. Modificar el numeral 21 del Anexo 0- Invitación pública, el 

cual quedará de la siguiente manera:  
 

“21. PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial estimado para el objeto del presente proceso es de CIENTO 

TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($135.000.000.oo), suma que incluye 

IVA, así como todos los costos directos e indirectos derivados del contrato en el 

evento de adjudicación, tales como sueldos, jornales y prestaciones sociales del 

personal profesional, técnico, administrativo, auxiliar vinculado al contratista, 

honorarios, asesorías en actividades objeto del contrato, desplazamientos, horas 

extras y alquileres, trabajo nocturno, y trabajo en días feriados, suministros, 

publicaciones, impuestos y en general todos los gastos requeridos para el cabal 

cumplimiento de la actividad contratada. En caso que el contratista requiera 

personal adicional para el cumplimiento del objeto contractual, no conllevará a 

costos adicionales para AVANCIENCIA.” 

 
MODIFICACIÓN No. 5. Modificar el numeral 21.1 del Anexo 0- Invitación pública, 

el cual quedará de la siguiente manera:  
 

“21.1. Forma de pago y requisitos. 

1. Un primer pago del 40 % por la entrega del plan de trabajo para el desarrollo de la versión 

del programa catalizadores de la innovación 2021. 

2. Un segundo y último pago del 60% contra el recibido a satisfacción de todo el proyecto.” 
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NOTA: Las demás disposiciones, apartes y anexos de la convocatoria 

referida, se mantienen sin modificación alguna, en tanto no sean 
contrarias al presente documento. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 2021. 

 

JUAN DIEGO SANABRIA MARTINES   JOHANNA SILVA PARRA 

Gerente PI-DG2021      Líder Jurídica PI-GD2021 

https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAODvre5gpTKheffJd0KUMJgMBf_kZn3wq
https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAODvre5gpTKheffJd0KUMJgMBf_kZn3wq
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